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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .
A LEM A N IA .

Nuremhevg (Baviera) rz  de AbrH.
Escriben de Turquía que se habla allí de los importantes descubri­

mientos hechos por Ghurchid-Bajá en el examen de los papeles d d  fa­
moso A lí ; y añaden que resultan comprometidos muchos eratde» per- 
sonages. ' ^

De las orillas del Danubio dicen con fecha de 6  de A bril lo si­
guiente:

M Las últimas cartas de Turquía suponen que en la pu-rra que 
amenaza al presente , la cual se hará por ambas partes con el mayor en­
carnizamiento, no será,tan fácil triunfar de los musulmanes, como han 
creído muchos que no conocen á fondo aquella nación; porque en pri­
mer lugar el fanatismo de los turcos se ha exaltado ya bastante , y toda- 
Via subirá de punto; 3 lo cual debe añadirse que el imperio otomano, 
no obstante su malísima administración , tiene recursos inmensos para 
nacer la mas vigorosa resistencia. Todos los turcos que se hallan en 
«tado da tomar las armas están en la obligación de reunirse al egército. 
Desda fines de Febrero y p.imeros de Marzo han llegado al Asia me­
nor prodigiosos auxilios de tropas asiáticas, las cuales han sido tras­
portadas a las costas de Europa, y forman un nuevo egército que 
reemplazará al grande de reserva que ha estado acampado hasta ahora 
en las inmediaciones de Constantinopla, y debe pasar ai Danubio. Otras 
muchas tropas han sido llamadas de diferentes provincias del Asia.

’> La Puerta da muy poca importancia á sus relaciones con la Per- 
sia, de cuya nación manifiesta hallarse satisfecha.

” Ua cuerpo de egército turco ha desembarcado en la isla de Can­
ia > en donde ha conseguido ventajas de mucha consideración.

Turquía bloqueo de Canea.” Hasta aquí las cartas de

Personas que creen tener datos suficientes, aseguran que el 5 dy Abril será mamorable en la diplomacia; y que el go habrá un 
ovimiento inesperado de tropas.

Se asegura que el plan de campaña adoptado por ei d ivan, es obra 
un antiguo general francés que ha gozado de mucha celebridad. Se- 

L e  turcos debjran atacar y llevar la guerra al pais

Hamburgo i z  de Abril.
recibido la siguiente carta , escrita el 26 de Marzo en las 

outeras meridionales de Rusia.
” El segundo cuerpo de egército ruso se acampará inmediatamente 

las W innieza , en la Podolia, debiendo reunirse todas
ropas qus hacen parte de aquel cuerpo. A l Emperador Alejandro

to s!íf?V ^ * ¡ algunos d ias, y ya se hallan los tiros dispues-

del cu» ^«arabia  no quedará mas que una división con los cosacos 
este c egército del general SabaniefF. Las demas divisiones de

uerpo se han puesto en marcha para el campamento de V innieza.”
IT A L IA .

p. . _ Ñapóles 29 de Marzo.
biso Interior dirigió en 15 de Marzo al cardenal arzo-
lo^po de Nápoles el decreto del R e y , por el cual se manda que todos 

públicos ó particulares d,ben presentar cada semestre una 
con't con el visto bueno de sus respectivos obispos, haciendo
las  ̂ ^ 'vigilancia en procurar que sus discípulos concurran á

congregaciones religiosas que se han establecido en todos los pue- 
Públ'  ̂ En caso de contravenir á esta disposición , los maestros

privados de su salario , y los obispos podrán cerrar las 
Perm' particulares, aunque se hayan establecido con superior
tut Se declaran indignos de obtener empleo público los padres, 

P^ '̂i^n '̂S ú otras p-rsonas encargadas de cuidar de la educa- 
sg de los jóvenes, si fueren negligentes en hacer por su parte que 

estas paternales, dispos iciones de S- M . Finalmente ios 
asistir”  *ddas clases, que no prueben hab-r sido puntuales en 

I ® as expresadas congrci»aciones , no podrán aspirar á ningún em - 
« rg o , n. á otra alguna gracia.

publicó la gacela de las Dos-Sioilias el decreto siguiente: 
cili d atención á las circunstancias particu.ares en que se halla la Si- 

y a la necesidad que hay de no retardar el curso de la adm inis- 
'on de la justicia crim inal, detenido muchas veces por la dificultad 

'■dd'P^^tar el número de los vocales, S. M. d 'cretó  provisionalmen-u U t l l v  r o  CIC IO S  f  ávx, I

londiJ consejo de Estado de 25 de Febrero ú
»»Que los tnhunalt-c  e c o íc ia le s  SUDeric

lim o :
Que los tribunales especiales supcnoies celebren sus discu-

sione» públkas y p ronufeija  sus decisiones d e fiu ilim  en reuniéndosa
el numero de seis votantes.

2.° » Que en las deliberaciones de ios tribunales especiales superio- 
vócaleŝ ^*̂ *°*̂ ^* ^ ^  apertura de la discusión pública, intervengan tres

3-' ” Que los tribunales superiores del crimen procedan á las dis­
cusiones publicas y pronuncien los juicios definitivos en número de 
cuatro vocales.

.  j  r  deliberaciones que preceden á la aper­
tura de la discusión publica intervengan tres vocales.”  *

N O T I C I A S  D E  E S P A K A .

M adrid Jueves z de Mayo.

CO RTES.
PRKSIDENC'A DEL SESTo r  DON MIGUEL DE ALAVA.

. del dia i .°  de Mavo.
^ ^ después de leer el acta de la anteriorcxtraord.naria quedo aprobada. ««iiiciiut

Pedra.vez leyó la segunda parte del proyecto de código sa­
nitario , y se acordo su impresión. °

Se proced.ó u h  discusión del dictamen de la comisión de H acien- 
da sobre e presupuesto de gastos del ministerio de la Gobernación de

b'l Sr. Truilllo llam ó IS, atención de las Cortes sobre una proposi­
ción que tema presentada, para que se considerasen cqmprendidos en la 
lab a general de reba|a de sueldos los catedráticos ae las escuelas espe­
ciales de medicina y dem as, en atención í  que cobrando estos sus suel­
dos de b s  fondos pubacos, se hallaban en el mismo caso une los demas 
emplt^ados que los cobraban dcl erario. n

•*"“‘1“ ' " )  contestó que la comisión Babia exam i- 
Mdo la proposición del Sr. preopinante, y opinaba que debiéndolo» 
individuos a que se refería pagar los derechos de paten te , no debían
incluirse en la escala de rebaja de sueldos.

El Sr. Canga apoyó lo dicho por el Sr. F erret; aBadiendo, que á 
fin de que la teba|a que sufriesen estos individuos fuese un beneficio 
para el e ra rio , era necesario mirase en la tesorería aquella parte oue se 
le sr bajase, como sucedía con los que cobraban sus soeldos por ella.

El Sr^Lagasca man.festi, que antes de discutirse este presupuesto de- 
bian hab-rse discutido los de los diferentes ramos de él , como eran el 
de salud pub tea, el de instrucc.on pública, y  el de caminos y « n a le s , 
los cuales en su concepto eran de la mayor importancia

E l br Surta contestó que estos ramos hablan llamado también la aten- 
Clon de la com isión, la que si bien conocía la im porlanca de ellos, 
amjKico se la había ocullado el miserable estado cu que se encontraba 

la Nacton , por lo que ac había visto precisada aquella i  hacer todas las 
rebajas que había considerado indispensables

El sr. O .iver manifestó la necesidad; que en su concepto habla 
deecoDom aar lo posible, para lo cual dtbian haberse presentado ¡as 
partidas por m en o r, pues en alguna de ellas podim  acaso hacerse otros 
castigos de que la comisión no se hubiese hecho cargo; pues era nece­
sario tener un conocimiento exacto de esto antes de votar sobre la lo- 
talidad.

El Sr. Isturlz dijo que habiendo desaprobado las Cortes la base de 
300 millones que se había propuesto por la comisión para cubrir todos 
los gastos, se habia visto esta en la necesidad, atendiendo á la situa­
ción de la Nación , de rebajar en lo posible los presupuestos, según su 
mayor ó menor necesidad; y con respecto á lo manifestado por uno de 
los señores preopinantes, de que deberla preceder á la discusión de este 
presupuesto el arreglo de otros ram os, contestó que no se habia oculta­
do esto á la com iaion; pero que debiendo ocupar mucho tiempo aque­
lla tarea, no podía esta quedar en ei conüicto de aguardar á las úUunas 
24 horas para formar los presupuestos.

Se tuvo el asunto por suficientemente discutido, y se declaró haber 
lugar a votar sobre la totalidad del dictamen.

Hl Sr Canga dijo que aunque habia estado sobre la mesa para ins­
trucción de les bres. diputados el pormenor del presupuesto de que se
trataba , podrían sin embargo leerse las partidas d d  ramo que se pusie­
sen á discusión. X ' ‘'i

Secretaría del Despacho.
La comisión es de parecei* que de est: articulo se rebaje prim ero el 

importe de la diminución general que deben sufrir los sueldos.” No re­
cayó resolución sobre este punto por estar ya acordado por las Cortes.

2.° f> D e gastos de secretaría 40ÍÍJ rs. , dejándolos reducidos á 80Q.”
El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de la Pénínsula
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present

manifestó ejue los 8o© rs. que se señalaban para los gastos de secrttaria 
no t;ran bastantes para llenar las atenciones de ella , pues que se e fe a  que 
esta cantidad solo podía cubrir \os gastos que se originasen en los su-ie 
primeros meses del a ñ o ; por lo que creia que si se aprobaba esta 
ja ,  debia autorizarse al secretario de la Gobernación para que pudiese 
acudir al fondo de gastos im previstos, á efecto de que por él se le abo­
nase lo necesario para cubrir sus atenciones, cuando la cantidad señala­
da no fuese suficitpte para ello .  ̂ ,  i

E l Sr. A d an ‘ < l . í l l w ,  que supuesto que los secretarios del Despa­
cho eran í« sp d Ít| !|^ | l|R la  distribución de los fondos , no habría m - 
conveniente-A%|Acudir á estjiSfondo común cuándo tuviesen necesidad

s e c r e ^ r é ^ l^ a  G ^ o b e ^ S L n  de la Península dijo que hasta aho­
ra era desconocido para el G obierno este fondo llamado im previsto , y 
que siempre que la comisión ejeplicass que su opinion era que en este 
fondo se comprendían las cantidades necesarias para sufragar al déjuH 
los gastos que pudiesen resultar en los diferentes rainos le era indife­
rente que.se aprobase la rebaja.

E i Sr. Isturiz contestó que si las Cortes aprobaban las rebajas que 
proponía la com isión , estas serian ilusorias siempre que ios Sres. secre­
tar os del D  spacho pudiesen acudir al fondo imprevisto general, para 
tomar d é lo necesar o á fin de cubrir las atenciones de aquellos ramos 
á que Sv hubiese ya destinado en el presuput'sto una cantidad determi­
n ad a , pues entonces era indispensable hac r un imprevisto general con 
grandes cantidades; por lo tanto opinó que siglas Cortes aprobaban la 
rebaja de los q o5)- rs. que proponía la comision , debería el Sr. secretarlo 
del Despacho reducir sus gastos á los 8 o9  que se le señalaban.

E l Sr. Ecrr.r (D . Joaq u ín ): Se ha hablado con cierta especie de 
desconfianza de ese fondo para gastas im previstos, por no saberse cuál 
ha de ser su^extensión; pero !a comis en  ha dicho ya esta mañana que 
después de acordadas las cantidades fijas de los presupuestos, cada uno 
de Jos Sres. secretarios del Despacho propondrá la que conceptúe nece­
saria para dicho fondo de im previstos; y según la que cada uno pida 
para su ministerio se determinará la cantidad total que ha de destinar­
se para este obi lo ,  la cual s-: decretara en la misma forma que las otras.

E l Sr. sf*cretario de la Gcbernacion de la Pen ínsula: Contrayéndo- 
me á la partida que se discute, insisto en que estos gastos no pueden dc- 
term narse sobre el fondo de los im previstos, poique se trata de los 
gastos de papel, p lum as, t nta y demas de una oficina, que son unos 
gastos ciertos; por lo mismo yo robaré á las Cortes no hagan una re­
baja tan grande como la que se propone, ó que autoricen al G obierno 
para tomar la cantidad que le falte para cubrir dichos gastos de un fun­
do que sté mas a la mano que el de los im previstos, el cual n'ene un 
objeto muy diferente; y  no estando á la disposición de cada ministerio 
en o3'^i:cu ar , cualquier cantidad que haya de sacarse de él ofrecerá ma- 
yorr’s d Hcu'tades que si lo estuviese. Y o  entiendo que el medio mas cx- 
pvd to seria señaUar á cada ministerio un fondo particular para gastos 
im pr v stos, puesto que el general que ha de formarse con este objeto 
se ha de componer de las cantidades particulares que cada ministerio 
contr'nple n-cesarias para esta clase de gastos.

E l Sr. Canga contestó que la comisión procedía con tal previsión que 
no solo q u 'ria  que se destinase un fondo para gastos im previstos, sino 
qu-' quería fuese dotado también para gastos extraordinarios; pero creia 
q u : d hiendo haber este fondo general para atender á las urgencias de 
todos ios m inisterios, no debia haberlo particular para cada uno de ellos, 
porque en este caso se harían unos gastos mucho mas crecidos. F in al­
mente , qufi á pesar de la aprobación que ahora se diese a los presupues­
tos, en sentir de la com isión se debería exam inar después de discutidos, 
si la cantidad total que aquellos arrojasen , y que se hubiese acordado 
para todos e llo s , podía ó no cubrirse con el producto de las contribu­
ciones , á fin de reducirla si estas no alcanzaban , y no hacer asignacio­
nes imaginarias.

E l Sr. Cano fue de parecer que con los 8o9  rs. habia lo suficiente 
para los gastos de oficina.

Se tuvo el asunto por discutido, y  quedó aprobada la rebaja que pro­
ponía la comisión.

g.*’  » La'partida de sueldos de cesantes de propios, pósitos y montes 
sufrirá una rebaja de 35©  rs.”  La discusión de esta partida se dejó pa­
ra después.

4 .°  Deben rebajarse aqui los 8 o9  rs. que se piden para impresio­
nes, por ser un gasto eventual que corresponde satisfacerse por imprevis­
tos.”  Aprobado.

Gobierno político.
« En esta parte solo se podrán hacer las rebajas siguientes:

1 .  * La que resulte de la rebaja general de sueidos (aprobada ante­
riormente. )

2. * Deberá pasar á la clase de imprevisto general la suma de un 
m illón  que con este nombre se p id e , baji:idoia de este presupuesto. 
Q uedó aprobada después de una ligera discusión.

La tercera partida de rebaja sobre los sueldos da los cesantes de la 
contaduría general de propios se de jó para después.

Itu truc don púbüca.
*> Para atender al pago de este importantísimo ob jeto , que si no fue­

se por nuestras estrecheces debería exigir mayores sumas se pide por 
el G obierno la moderada de 4 .3 1 2 ,3 3 4  r s ., haoiendo hecho el m inis­
terio castigos importantes en el pr supu-.sto que se le d irig ió : sin embar­
go la comisión cree que se deben hacer las rtbajas que adelante se expre-

tos Incompatibles con el estado actual de la N a c ió n ; y  que esta so- 
lo  di,bia costear los establecimientos literarios de utilidad general, pj. 
xo no los pirt calares , de que solo se aprovechaba una provincia ó  un 
pueblo , como sucedía con la enseñanza mutua que se establecía en . 
M ad rid , y con otras semejantes. t í

E l Sr. Qanga contestó que ios establecimientos que la comisión que* 
ría conservar los consideraba como ufia especie de plantel que debia *1̂ ®̂ 
derramar después su instrucción por toda España; mirando bajo este as- P’ 
poeto la escuela cen tral, la es-^uela politécn ica, la academia nacional , 
de bellas artes, la biblioteca nacional ócc ,; y que ademas se habiaa , 
procurado hacer otros establecimientos en las provincias.

E l ir; Lagasca opinó que n a  debia .suprimirse la cantidad destinada  ̂
para la publicación de obras literarias , porque costaban muchísimo 
ios libros e'em enta’es en materia de h storia natural; y que la suma, 
que se pedia para .la colección de objetos, también de historia natural, 
no debía quitarse del todo , pudiendo esta realizarse á poca costa si se 
encargaba á hombres instruidos. debía

E l Sr. secretario del Despacho apoyó las'ideas del Sr. Lagasca, y . 
d. jo que estas pequeñas economías no recompensaban los perjuicios que 
podian ocasionar a !a instrucción pública, á lo menos en la parte reía-' , 
tiva á libros cierne»tales.

E l Sr. presidente suspendió esta discusión por haber pasado ya lai 
‘ tees horas que señalaba e! reglam ento: advirtió  á los Sres diputados 

que el luto de mañana era de rigorosa ceremonia ; é interpeló al señor , •
m inistro de !a G obirnacion para'qiie se sirviese comunicar al Congreso

/

taran.
F.1 Sr. O liver d ijo : Que las rebajás que en seguida de este proemio 

proponía la comisión eran m uy cortas, dejando subsistir muchos gas-

las noticias con que se hallase-sobre las últimas ocurrencias de Cátaiuña 
y  V iz c a y a , porque se-habían difundido algunas especies equivocadas, 
que convenia rectifi.car.

E l Sr. ministro hizo una relación de las dos tentativas que el fac­
cioso Misas habia hecho á la cabeza de 10 0  hom bres, la m ayor partí' 
jóvenes seducidos, que no llegaban á la edad de 16  años: que en ambas 
ocasiones habia sido desbaratado, aunque en la segunda había habido la 
de.sgracia de perder un m iliciano voluntario y  tener otros d s grave- 
mente herirlos: que el G obierno habia tomado las disposiciones con- ■ 
venientes para que se atendiese á la viuda del primero y se recompensa-[ 
se del modo posible el patriotismo y  denuedo de los demas voluntarios;' 
y  finalmente, que aunque en algunos pueblos de la provincia de Gerona 
reinaba nial espíritu por., las sugestiones de M isa s , el gefe político ma-‘ 
nifestaba que él respondía de la tranquilidad pública , habiendo ademas 
tomado el G obierno por su parte las disposiciones convenientes al mis­
mo fin , no solo con respecto á la provincia de Cataluña , sino también 
para que la de 'Aragón estuviese dispuesta para caminar de acuerdo ‘ 
con aquella.

A cerca de lo  ocurrido en V izcaya  dijo que por la parte de Bil*. 
bao se habia presentado una partida mandada por un herrero; que 
aquel gefe político habia tomado las medidas oportunas; y  que el de 
V ito r ia  avisaba posteriormente que otra partida habia sido dispersa­
da , no qu-’ danJo reunidos mas que unos 26 hombres.

El Sr. Torre dijo que se habían esparcido noticias m uy equivocadas (' 
con respecto á haberse turbado la tranquilidad en V izcaya ; que alli no ; 
habia habido facciosos, aunque no debia ocultar tampoco que se perci- ■ 
bia algún descontento, por lo mal que habia sido tratada por el ante- 1 .  
rior G o b ie rn o , sujetándok á contribuciones desiguales.

E l Sr. Ferrer ( D  Joaquin) dijo que no era la causa de estas ocur- g. 
rencias la que habia insinuado el Sr. preopinante, sino la conducta del'ií 
G obierno francés, de donde dimanaba todo; lo cual autorizaba p1 núes» í 
tro para hacer otro tanto con la Fran cia , y  hacer ver á su Gobierno, C 
que no tenia en el espíritu público el apoyo que en él debia buscar. |

En seguida se levantó la sesión á las doce menos cuarto. 1
Sesión ordinaria del 2 . K

Se leyó y  aprobó el acta de la anterior. |
Se mandó pasar á la comisión de Hacienda la siguiente adición del ; 

Sr. Lodares al art 10  del proyecto sobre arreglo de la tesorería.
» P id o  á las Certes se declare que los individuos destinados á las 

pagadurías ó intervenciones de las secretarías del Despacho no gocen 
mas sueldo que el de su anterior destino.”

E l Sr. Ferrer (D . Joaquín) d i jo , que habiéindose agregado de nuevo, 
la villa de Üñate á su provincia, habían representado algunos sobre quo 
no se aprobasen sus poderes; pero que estos y  las representaciones los 
habia pasado la diputación permanente á la junta preparatoria: que 
de alli habían pasado estas á las comisiones da Diputaciones provin» 
cíales y de Legislación; y  que por mas que habia instado para su pron­
to despacho, nada habia podido conseguir hasta entonces; todo lo cual 
lo  hacia presente para que no se creyi.se que entorpecía este negocio, 
cuando su deseo y su interes eran que le reemplazase otro.

E l Sr. R om ero dijo que la comisión de Legislación habla creído 
que no estabr en el caso de dar su dictamen sin tener á la vista los an­
tecedentes; y que habiéndoselos pasado pocos días h á , estaba aguardando 
proporción de poderse reunir con la de Diputaciones provinciales á fio 
de dar su dictamen.

IT Sr. A lonso pidió que se nombrase una comisión para que diese 
su dictam-n sobre 46 representaciones de otros tantos pueblos de 
provincia de Extremadura que se quejaban de la división territorial de 
aquella p rovincia , y  sobre todas las demas que se hiciesen con igual 
m otivo.

E l Sr. Salvá dijo que era Inútil que pasasen dichas exposiciones á 
comisión alguna, porque de dar oídos á todas las representaciones qu3 
pudiesen hacerse sobre este asunto á las C ortes, resultaria que cune* 
ilegana á verificarse la división territorial in ierira

E l Sr. Prat dijo que una multitud de reclamaciones que se habiat*
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presentado sobre la división territorial la secretaría las habla unido al 
expediente general de este ram o, poique la división estaba ya hecha , y  
por el decreto de 2 /  de ,Enero últim o se sabia ei mudo de remediar

tus perjuicios. . • • .  ,
Ei Sr. Romero reclamó con e ste .motivo una proposición que te­

nia hecha. /  r . • j - j  j  j  M
El Sr. Prat dijo que aun no se había podido dar cuenta de e lla , por­

que habia otras de fechas muy anteriores; y por otra parte tampoco era
una proposición urgente. ,

La comisión de Hacienda , en vista del expediente promovido so­
bre el pago de los 4 1 , 1 1 0  r s . , como ofrenda que hace el R e y  todos 
los años al apóstol banliago, opinaba, que debia suprinv.rse dicha ofren­
da , y que la hecha en el año pasado se recargase al fondo de gastos im^ 
previstos.

El hr. Eulate hizo algunas reflexiones contra este dictam en, y en ­
tre otras cosas dijo que la cantidad de 4 1 ^  rs. servia para la fabrica de 
aquella iglesia que se hallaba en muy mal estado. ^

El Sr. Adan dijo que la cuestión se reduela á si aquella cantidad 
debía pigarse por la Hacienda pública, y que nada tema que ver con 
esto el buen ó mal estado de la fabrica de ía iglesia de Santiago. En se-̂  
guida se aprobó dicho dictamen.

La comisión de V isita  del Crédito público, en vista de un expe­
diente rem tldo por el ministerio de G racia y Justicia sobre las pen­
siones de seis y cuatro rs. concedidas por S. xVI. á Fr. A lonso  iVlana- 
res y á otro religioso, á consecuencia de una solicitud del R .  arzo­
bispo de T oledo, informada favorablemente por la [unti nacional del 
Crédito público, opinaba que las Cortes podian aprobar 10 resuelto por 
S. M. en favor de dichos religiosos. Aprobado.

La misma , en vista de la consulta de la junta nacional del Crédi­
to púb ico acerca de la exposición de D. Francisco A lvarez de V i l la -  
roel , sobre que se declarase que el hospital de las Tiendas , en la pro­
vincia de Falencia , no estaba comprendido en la I-y de 25  de Oc~ 
tubre de 18 2 0 , opinaba que en efecto no lo estaba. Aprobado.

La comisión de Legislación , en vista del expediente prom ovidó 
por D. Ram ón M uñiz M iran da, vecino del concejo de O vied o , en 
Astúrias, en que con motivo de haberse manviado abrir por el conse­
jo de Castilla una causa sustanciada y sentenciada antes de la publica­
ción del decreto de 4 de M ayo de 1 8 1 4 1  arreglo á la Constitución 
y á las leyes que entonces reglan , pedia que se declarase que todas las 
causas fenecidas hasta la publicación dtl citado decreto debían repo­
nerse en el estado que tenían en aquella fecha , no obstante las provi­
dencias posteriores de cualquiera de los tribunales supr-^mos ; y despues 
de hacerse cargo del d etamen de la com sion de Legislación de la an­
terior legislatura, opinaba que debia pasar este expediente al G o b ie r­
n o , para qu* oyend*) al supremo tribunal de justicia  informase lo que 
creyese conveniente. Aprobado.

La misma, en vista de la instancia de D . Agustín Balaguer, natural 
de Ai-ramunt en Cataluña sobre que se legitimase á su hija natu­
ral M aría, h b'da. n D aña A g u stn a  Borras, era de parecer que sin em ­
bargo de que el Gobierno opinaba que debía desestimarse esta solici­
tud , porque podia veriñearse la legitimación por el subsiguiente m á- 
trim nio de sus padreé que se hallaban so.teros, podía accederse á el¿a. 
Aprobado.

K¡ Sr. s.cretarlo de Hacienda , conforme á lo  prevenido en el decre­
to de 7  de Agosto de 1 8 1 3  , rem itió el acta de arqueo sem anal, cele.r 
brado en la tesorería general en 27 de A bril ultim o. Las Cortes que­
daron enteradas, y la mandaron pasar á la comisión de Hacienda.

Se dió cuenta de que D  Jo se f V illan u ev a , contador de rentas na­
ción ues, habia rem ti lo dos egcmplares de un papel, que contenia al­
gunas ideas genrra.es sobre las reformas mas interesantes al bien g'e- 
tteiai , proponiendo un nuevo plan de Hacienda publica. Las Corteé 
lo rec.b ; ron^con agrado, y mandaron pasar a la comisión de Hacienda.

ha comisión de este ram o, en su informe acerca del expediente so­
bre las cu utas de tesor-ría g neral que están pendientes en la contadu­
ría m ayor, propr^nia un proyecto de decreto, dividido en 1 1 artículos, 
sobre el modo de hacer el examen y liquidación de dichas cuentas. S¿ 
toando imprimir.

La comisión de Comercio presentó su dictamen acerca de la contes­
tación dada por el hr, secretario de Marina á la resolución de las Cor­
tes sobre que se atienda al armamento de buques, á fin de proteger la 
tnanna y el com erco nacional. í>c mando qucdai sobre la mesa.

Se vo vio á leer el oficio del br. presidente del tribunal especial dé 
Cortes, leído en la sesión de ay e r , cuyo asunto quedo señalado para la 
de hoy ; como igualmente se leyeron los oficios que mutuamente seh*.— 
bian pasado dicho br. presidente y el d cano del supremo tribunal dé 
Justicia , acerca de la remisión de la causa mandada formar al ;>r. dipu­
tado D . A ntonio Alcalá G aliano  sobre la anulación de las elecciones 
d¿l ayuntamiento de Lucena, y en la que tst.iba entendiendo la sala se­
gunda de dicho supremo tribunal; la cual , Oespues de otras contesta-i^ 
Clones por medio del decano , manifestaba que n > podía remitir la cau- 
sa al tribunal de C o ites, porque ten*a lucha una consu ta sobre este 
punto á las mismas por conducto del Sr. secretario d> G racia y Justicia'.

Sr. Lodares pidió que s* leyese la consu ta dê  supremo in b u - 
íial de justicia de que se hacia m entó en el úium o oficio de sil 
flccano.

de los ires. secretarios contestó que no habia llegado á la se­
cretaría.

Ei Sr. Saavedra : Protesto que no es la amistad con el señor G a -  
¡'ano la que me obliga a tomar la palabra en este asunto , si sd- 
lo la extrañeza que me causa la conducta dei tribunal de justicia tiúc
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da m otivo á algunas sospechas; pero yo por ahora apartaré riv's ojos 
de las razones que me inducen á sospechar de dicho tribunal ,}sy: tn- ce­
ñiré solo á hacer ver que este desobedece á bis Cortes , fáitandp ,á la 
Constitución y al respeto dél C ongreso, y á que esto puede .ser muy 
Irascendentai. H ay un artículo en. la Constitución que dice que todos 
los diputados serán juzgados por el tribunal'étipecial de Cortes. A d e ­
mas de esto hay la declaración dé'las mismas de' 26 de Marzo últim o; 
y á todo esto se ha negado á dar cumplimiento el tribunal de justicia, 
como se ve en sus contestaciones, y por esta especie de contioversia 
con el especial de Cortes. D ice que con su lta ,'y  yo  no se cóm o sé pue­
de evadir con esta consulta ja egecucion de una l e y ; pero si se empieza’ •' 
á suspender la egecucion dé las leyes'por niedio de consultas, pue­
den sobrevenirnos males de mucha trascetideheia. N o pu.zdp menos 
de llamar la atención de las Cortes sobre que por hab;r eludido una 
resolución suya consultando á las inismaS, fue depuesta nada m a­
nos que la Regencia del reino en el año de 1 8 1 3  ; y en el mismo caso 
debe hallarse el tribunal supremo de Justicia. Es ya tiempo de que las 
Cortes hagan que se obedezcan sus órdenes; y eS escandaloso ver que 
Jos q .e hubieran tenido á 'd ic h a  el dar cumplimiento, á una orden de 
G o d o y o del consejo de Castilla , se desdeñen de ( bedécer á una ordea 
del Congreso. Por lo tanto creo que este asunto no debe” pasar ¿.com i­
sión alguna; y que se está en el caso de que inmediataiiie'nte se. mandé 
venir la causa del br. diputado G alian o  y se haga entéridér á dicho, tri­
bunal suprem o, el alto desagrado con que han oído las Cortes su proce­
der; sobre lo cual voy á hacer una proposición form al.

Se leyó el decreto de 26 de Marzo íntimo á petición del Sr. A ü-x, 
en el que se declaraba que ios diputados desde la publicación'de las elec­
ciones dvbian ser juzgados por él tribunal de Cortes.

Interin se formalizaba la proposición del-br. baavedra se dió cuen- 
ta del dictamen de la comisión de Casos de responsabilidad sobre la  -■ 
queja dada por D . Francisco de Paula B u é , vecino de Lucena , con­
tra el alcalde constitucional de aquella cuidad D . Juan Fernandez de la 
Cámara y contra el regidor de la misma D. Juan Cabello Barreda, por 
hab.-r-allanado su casa; en ei cual 1> cornisioh , en vista de hallarse |iss- 
tificado este hecho, opinaba debía exigirse la responsabilidad a Jos ex­
presados alcalde y regidor. Se mando que éste dictamen quedase sobre 
la  mesa.

Se leyó  la proposición del Sr. Sáavedra , suscrita por e! Sr- B m ia ­
ga y otros Sres diputad s ,  reducida á que las Cortes se sirviesen man­
dar que el supremo tribunal de Justicia remitiese inmediatamente al dé 
C ort.s la C3u>a del Sr. G a lia n o : que se manifestase á la sala segunda dé 
dicho tribunal el desagrado con que las Cortes h.ibiah Visto su proce­
der en esta m ateria , y que se exigiese la responsabilidad á sus tndi- 
viduo.s.

• E l S . M a au d ijo , que la sala segunda del supremo tribunal de Ju  -  
ticia hab a infringido abiertamente las leyes; y pafa probarlo hizo, el 
orador u ’i re‘ umen de todos los trámites que habia tenido, éste.negó Jo ,' 
empezando desde el decreto de 26 de M arzo, y c o h e l u j í n d p - d  u ¡r 
tim o oficio dtl decano dé dicho- tribúhal. M nhilcstó despúes qué 
prescindía de la declaración hecha en las juntas preparatorias al tiempo 
de tratar de los poderes del Sr. G a lia n o ; y de que este diputado.estaba 
«n el pleno goce de ios derechos de ciudadano cuando habia sido nom-  ̂
brado, sin embargo de haberse mamiado.se le formase causa, .v pesaf 
del terminante decreto de 26 de xMarzo (añadió en seguida), y de la re­
solución post.nor de las Cortes de que la causa del Sr. G .inano estaba 
comprendida en é l,  la sa.a segunda del tribunal de Justicia quiere sus­
citar una competenc a con el cspcCiai de Cortes. ¡E s  esto resp. tar la so*̂  
bcranía naciona ? ? Será este un buen egemplo para que se obedezcan las 
rcsolucioni.s d.' las Cortes’ jCómO el que *0 Üa podrá castigar con ener­
gía las infracciones de la s h y c s ’ Lá sala segunda del tnbunal de Ju s iíc ú  
ha infringido la le y , y no soio debe acordarse lo'propuesto por el se­
ñor Saavedra, sino exigirse la responsabilidad a dicha sa^a.

E l Sr. Marchdinalo dijo qué únicamente tomaba la pa.abra para ha­
cer Ver á las Cortes que este negocio no se hallaba en estado de pnderse 
tomar sobre él resolución alguna, j Dónde están esas faltas (añadir)) y  
esas infracciones de ley que se imputan á la sala segunda del ti.bunal 
de Justicia? ;S e  halla demostrado que la causa del Sr'. G aliano es dé 
la  misma naturaleza que la del Sr. Escovedo ’ E l supremo, tribunal de 
Justicia no tiene ningún Interes en que la causa del í>r. G aliano se vea 
en él ó en el de Cortes; p ro habiendo hecho una consulta sobre este 
punto por el conducto á d  G obierno , es de creer que tenga razones para 
dudar si le toca ó no este conocimiento. Si no tiene nmgnnas, se verá 
cuando se exam iné esta consulta por una comisión ; pero hasta que esto 
se verifique , ; per qué esta precipitación? Luego qué venga esta consul­
ta , y Sea examinada por la com isión , se podrá resolver con conoci­
miento de causa. Todo lo demas es querer que se hagan las cosas dé
un modo inmaturo y precipitado. . , j  , ,

A  petición del Sr. O liver se leyeron algunos artículos de los decre'- 
tos de 1 4  de Ju lio  y 1 1 de Noviem bre de 1 8 1 1  , y  de 24  de M aizó  

de 1 8 12*
A  piticion del Sr. A dan se leyó la resolución de las Cortes comu’-  

nicada al G obierno sobre que la causa del Sr. G alian o  estaba en ,el 
mismo caso qué la del Sr. Escovedo.

Ei Sr. R u iz  de la V ega dijo que sentía tener que hablar contra lá 
sala de un tribunal que era el mejor de todos los de la N ación ; pero 
que le era mucho mas sensible el que en tiempo de la libertad se rep io- 
dujesen las rancias m ximas del tiempo del despotisnv), y que 
mal egemplo se diese por el primer tribunal de la Nación.

Las consultas eran antes (prosiguió) un medio de-entorpecer la eg*"- 
cucion de las leyes, lo  cual en tiempo del despolrsmo podía tener a í-

1Í

Ayuntamiento de Madrid



6 6 4
guna xcusa  ̂or la arbitrariedad y confusión de las órdenes; pero en el 
remado de la l e y , y cuando se trata de leyes claras , estas consultas nO' 
deben admitirse smo en el caso de ser muy fundadas y prudentes. H a­
ciendo aplicación de estos principios al caso píesem e, se verá cuan ^ra- 
ve  ts la falta cometida por la sala segunda dei tribunal de Justicia.' En  
el decreto de 26 de Marzo últim o se da una regla genérica y negativa, 
^ue no admite ninguna excepción ,pues la esencia misma de la negati­
va  excluye toda suerte de excepciones. En vista de esto, <la consulta de 
la  sala del tribunal de Justicia puede considerarse fundada en una duda 
racional y prudente 2 Tedo lo contrario : no puede mirarse sino como 
cautelosa é impertinente , y dirigida solo á ocasionar dilaciones. La cau­
sa dei Sr. G alian o  se halla en e l mismo caso concreto y  específico <ju© 
la  d.;! Sr. Eacovedp; y sin em bargo, la sala del tribunal de Justicia 
halla  motivos de dudar en una cosa tan claramente decidida. Se ve pues 
de bulto lo cauteloso é impertinente de esta consulta, y  que no tiene 
otro objeto que suspender la egecucion del decreto de las C ortes; y asi 
debe aprobarse lo  que se propone en cuanto á la pronta remisión de la 
causa del Sr. G alian o  al tribunal de C ortes, y hacerles cargo , y exigir-? 
les la responsabilidad á los ministros de dicha sala segunda y  al fiscal 
que propuso la  consulta.

E l Sr. M eló , después de manifestar que la conducta del Sr. G a lian a  
en la ai'ulacion de las elecciones de ayuntamiento de Lucena era m uy 
ra c io n a l, y  que precisamente debia tener este negocio un fallo favo­
rable á S. S . , dijo  que la consulta del tribunal supremo de Justicia era 
m u y arreglada y  digna de consideración : que casos de esta naturaleza 
sucedian frecuentemente , y  que aun podia citar fallos del tribunal de 
Justicia  que le harían un eterno honor.

Se pregunta ( continuó el orador ) :  {son idénticas las circunstan­
cias de los Sres. G aliano y  Escovedoí Esta pregunta es el punto en 
cuestión. Para m í no lo so n , pues el Sr. G alian o  no era diputado 
cuando se declaró haber lugar á la formación de causa. E l Sr. Escove- 
do cuando se dió igual fallo era ya diputado; digo que ya lo e ra , por­
que la  resolución de las Cortes le consideró como tal. Esto supuesto se 
pregunta: la causa en que estaba entendiendo el tribunal supremo de 
Justicia  desde que se declaró haber lugar á la formación de causa, {está 
ó  no radicada en el tribunal competente con arreglo á los principios 
constitucionales ! ngí cabe duda en que con arreglo á estos principios 
estaba radicada. E l  Sr. G aliano era entonces empleado pú blico ; y  ha­
biéndose declarado haber lugar á exigirle la responsabilidad como tal, 
e l tribunal de Justicia  es el que debia entender en este asunto; en di­
cho tribunal estaba ya pendiente, y las Cortes por la ConsM ucion no 
pueden avocar causas pendientes. Por lo tanto me opongo á la pro­
posición.

E l  Sr. Buruaga manifestó entre otras cosas que no se debía permitir 
que el poder ju d ic ia l, tan á propósito para hacer la felicidad de la N a -  
c io n , y  que por otro lado podia hacer mucho daño, separándose d d  
verdadero camino que debía seguir, se arrogase facultades que no Je com ­
petían : que el Congreso hab a dicho y a , á pesar de la primera consul­
ta del tribunal supremo de Ju stic ia , que este expediente se pasase al de 
C o rte s , cuya determinación d ;b ja  haberse obedecido al instante ; y  fi-  
n a lm .n te , que habiéndose pasado ya algún tiempo sin que se hubiese 
dado cumplimiento a la resolución de las C o ites , debían estas apiobar 
la  proposición de que se trataba.

E l Sr. Salvá pidió que se leyera Ja consulta del tribunal supremo de 
Ju stic ia  ; y  asi se verificó.

' . E l Sr. M anso: Sin duda que el Congreso se ha penetrado de la gran- 
^de importancia de este asunto, el cual llam ó la  atención del supremo 
Itribunal de Ju st ic ia , y le obligó á consultar á las Cortes sobre el caso, 
á  pesar de lo resuelto por el Congreso. E l Sr. M eló  me ha prevenido 
en algunas de las observaciones que tenia que hacer; pero no obstante, 
diré que el supremo tribunal de Justicia puede creer que tiene bastante 
fundamento por lo  que previene la Constitución, y  cuando no por 
las leyes posteriores, para suspender el cumplimiento del decreto de 
las Cortes sobre esto. V e o  en la Constitución y  en su art. 2 6 1 ,  pun­
to ,6.*^, que d ice , hablando del supremo tribunal de Ju stic ia , que tiene 
la  í^9cultad de conocer de la residencia de todo empleado público que 
este su jetoáella  por disposición de las leyes; ademas yo creo que cuan­
do se trata de exigir la responsabilidad á un funcionario público se tra­
ta de su residencia en aquel punto.

D iré  mas: si el supremo tribunal de Justicia no ha encontrado en 
é l artículo de la Constitución que he citado m otivos para proceder del 
m odo que lo ha hecho, creerá estar autorizado para ello por las leyes pos­
teriores que han señalado el tribunal donde deben ser juzgados todos los 
españoles; por consiguiente, habiendo una ley vigente por la cual debe 
ser juzgado el Sr. G alian o  en el tribunal supremo de Ju stic ia , claro es 
que se fundará en esta ley dicho supremo tribu n al, á menos que no se 
dt'rogue por los mismos trámites que establece la Constitución. Por es­
tas razones creo que las Cortes deben examinar este asunto con mucho 
detenimiento , y por mi parte me opongo á la proposición que se discute.

Se preguntó si estaba este asunto suficientemente discutido, y  se de­
claró  por Ja negativa.

E l Sr. secretario de G racia y  Justicia.p id ió la palabra, y  el señor 
A d a n  d ijo : P ido que las Cortes se sirvan declarar si el ^r. secretario 
del Despacho puede obtener la palabra para hibiar en un negocio par­
ticular de las mismas , y  que nada tiene que ver con el G obierno.

E l Sr. A lcalde pidió que se leyera ei art. 7 2  del reglamento que 
trata de la asistencia de los 5res. secretarios del Despacho á las sesiones.

El Sr. Canga: Con arreglo á este mismo artículo es por lo que he 
pedido la palabra. Los Sres. secretarios deJ Despacho pueden venir á las 
Cortes á sostener un proyecto de ley que hubieren presentado ó á hablar

sobre un asunto general; pero no á mezclarse en las discusiones délas 
Coites cuando traten de asuntos suyos. A s . como diputado me opoiiM 
a esto , pues en este caso esta inocentemente vulnerada la santidad v!l 
decoro que se merece el Congreso nacional. No confundamos, señor h. 
cosas: los secretarios del Despacho pueden hablar sobre los proyectos 
de ley que se discutan, o sobre otros asuntos de esta naturaleza; pero no 
cuando estamos hablando de cosas de nuestra ca^a. E lS r . secretario nada 
nene que decir en esto; porque si hay una.líuca que nos separa del po- 
der ju d ic ia l, la misma hay respecto del poder egecutivo, y  no olvide, 
m os que somos diputados de la Nación.

E l Sr. sccraario de G racia  y Ju stic ia : E l secretario que se halla pre­
sente ha venido por dos razones, la primera porque dijo el Sr. presi- 
dente que hoy se continuaría la djscusion sobre señoríos; y la según- 
da porque el articulo que se acaba de leer le autoriza para venir cuLdo 
Jo tenga por conveniente. Por. Jo demas ignoraba de todo punto que las 
V..ortcs,se habían de ocupar hoy en la presente discusión; y el deseo del 
acierto es el que me ha m ovido para p.edir la palabra, á fin de ilustrar 
al Congreso sobre este mismo punto. E l secretario del Despacho 
de G racia y  Justicia  contrayéndose á este ob jtto , y tratando única- 
mente de ilustrar á las C ortes, no aventuraría un hecho ni una er- 
presión que pudiese comprometer su decoro, bi las Cortes quierea 
saber « ta  misma mañana cuál es el verdadero estado de este negocio, 
por la secretaria de nn cargo se presentarán los documentos que pue­
dan conducir al efecto. Por lo  demas el secretario de G racia y Justi- 
cía no d e^ n d s á tribunales, ni á corporaciones, ni á nadie.

E l Sr. Canga: Los secretarios del Despacho representan al Gobier- 
no y  nosotros a la N ación; y una cosa es que este cuando sea invitado 1 
Hable cuanto tenga por conveniente, y ctra cosa es que se mezcle en' 
asuntos que son ]^rticulares del Congreso. Por lo demas estoy pronto á| 
que se pidan al G obierno todos los documentos que haya sobre estC 
asunto, y pueden muy bien resolver Jas Cortes que se suspenda «til 
discusión hasta que se remitan los documentos referidos; y entonets' 
5 . b. hablara como representante del G obierno. A s i pues p.do queso 
suspenda esta discusión hasta que vengan dichos papeles.

E l Sr. secretario de G racia y Ju siic iu : Extraño m ucho, y  no sé so­
re que fundamentos ha hablado el Sr. preopinante en su primer'dis­

c u to . Y o  he pedido antes la palabra ; pero pudiera muy bien ser úni- 
camente para hablar , ó para decir que habia un negocio urgentísimo, 
del G o b ie rn o : por lo  mismo extraño que S. S. haya supuesto que yo 
había venido a asistir a esta discusión , que iba á hablar sobre e lla ,y  
que mi objeto era oponerme á la proposición. Nada de esto se pod.a 
saber; y  yo  estaba muy ageno de pensar que las Cortes se iban á ocupar 
en este negocio. Sin embargo diré , con la franqueza que me es caracte- 
m tic a , que siendo este asunto perteneciente al ministerio de mi cargo, 
Iba a hacer presente a Jas Cortes que ea él existen algunos documcnios 
que podían aclarar este asunto.

E l Sr, Canga: Cuando el Sr. secretario pidió )a palabra fue precisa­
mente cuando no se habia finalizado esta discusión; por consiguientí 
sena para hablar sobre d  asunto. Por Jo dem as, repito que se pu,de 
suspender esta d isc^ ion  hasta que se traigan ios antecedentes que obran
«n la  secretaria de G racia y  justicia.

_ En seguida se preguntó si se suspendería esta discusión hasta que 
viniesen los antecedentes de que se había hecho m érito, y se declaró 
por Ja negativa. '  ■'

E l br. Soria: Se trata de que el tribunal supremo de Justicia no 
ha dado cumplrm.ento á las órdenes de la . Cortes sobre que remitiese 
a l tribunal especial de las mismas Ja causa pendiente contra el Sr. A l­
calá G alian o ; pero yo veo que al paso que se ha hab ado de este 
asunto con alguna extensión, no nos hemos acercado á conocer cuil

disimularse de manera
alguna la conducta del tribunal supremo de Justicia en esta parte; ha­
yase hecho la consulta que se indica bajo el aspecto que se quiera el 
resultado es que hay una resoludOu terminante sobre este’ n « „ a o  
Eas reflexiones que sobre este particular ha hecho el Sr. M eló  en 
m i Opinión estriban en un principio falso. Se dice de causa,

yo  no creo que pueda haber radicación de loq u e no existe. ¡Causa! 
<  ̂ donde esta2 {C ual es esta2 < Dónde está formada 2 {Cuál es el pri-

. er paso de e lla 2 «Donde se ha dado2 «En qué tiempo se radica úna 
causa , y cuando se principia un juicio 2 Es bien cierto que no se radica 
una causa hasta tanto que hay contestación de Ja demanda; porque has­
ta entonces no hay incoación. { Y  de qué causa se trata para que pueda 
entender en ella el supremo tribunal de Justicia 2 Antes de que este 
pudiera sustanciarla { no estaba electo diputado á Cortes el br. Galiano? 

. 1  yo  preguntaría á este supremo tribunal ;e l  hacer saber una providen­
c ia , el dec.r que se iba á formar causa al br. G alian o , el hacerle saber 
que se presentase al presidente de aquella sala {era principio de la cau- 

^  i  cuando el br. G aliano contestó desde luego lo
P>-od.?ice esto2 {Ignoramos hasta 

rum ano. E l tribunal supremo de Justicia se halla en 
incapacidad de entender en esta causa. D igo mas, que no existe esta cau- 
sa pendiente, porque si asi fuese , el Congreso no le hubiera admitido 
en su seno por diputado de la Nación española. A si pues cualquier 
duda que se quiera aparentar por dicho tribunal es por esencia v o l L a -  

la y  caprichosa. { Y  con quién quiere sostener esta competencia ei tri­
bunal supremo de Justicia» Con el cuerpo leg islativo, que delibera/ 

telara. {A caso le toca al tribunal otra cosa que el egecutar las resolu-
c .o n «  d» e.te mismo cu .,p o ! ¡ Y  no declaró « le  que los d.puudo» 
i  Cortes fuesen |nzgados por el tribunal especial de las mismas* ¡ Pues 
entonces sobte que puede recaer esta duda! Por lo  dem as, contra.én- 
dome a la pioposrcien no estoy confotme en que el Congreso p,d» U
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cansa: el tribunal espacial de Cortes es el que deba usar de todos los 
medios convenientes pira que tanga ' cum plim iento en esta parte la ra- 
lolucicn de las m ism as; p :in  no me puedo convenir con decir que las 
Cortes manden venir la causa.Respecto de que se exija la responsabili­
dad al tribunal supremo de Justicia me conform o; pero creo que antes 
debe precederse con arreglo a lo dispuesto en la ley de 24 de iMarzo 
de 1 8 1 3 ,  á fin de que no nos separemos de lo que previenen Ja Consti­
tución y las leyes. Bajo este supuesto apoyo la proposición que se 
discute.

E l Sr. A rgu elles: Si los ^res. que han hecho la proposición hu­
bieran tenido presente lo que ha manifestado el ¿r. Soria , desde luego 
estarla decidido este asunto. Pero desgraciadamente en les términos en 
que está concebida no puedo aprobarla; y aun digo m a s , y es que 
con toda la firmeza que pueda la im pugnaré, y procuraré demostrar 
las funestas consecuencias que podrían resultar de su aprobación. Soy 
diputado de la Nación , no de corporación alguna. A q ui no se trata de 
la causa del Sr. G aliano  para que deje de ser diputado , lo es en el dia, 
debe serlo, y yo  sostendré por mi parte que debe continuar con este 
encargo.  ̂ .

La proposición tiene otro objeto; y  aunque estoy de acuerdo con 
la doctrina y principios que se han sentado, diré que se han mezclado 
tres ó cuatro grandes, cuestiones que se han querido resolver de pronto, 
poniéndonos en la terrible consternación de tener que impugnar esta 
resolución: yo no tengo la culpa de verme obligado contra, mis deseos 
i  contradecir proposiciones que por otra parte quisiera apoyar, hi tri­
bunal supremo de Justicia ha consultado sobre este asunto, y nosotros 
no podemos resistirnos á saber qué es 10 que dice: esta es la principal 
razón por qué me opuse ;í que se suspendiese esta discusión. Esta segun­
da consulta no hubiera venido si no hubiese dado margen á ello la reso­
lución de las Cortes sobre la primera que se hizo por el mismo tribu­
nal. La resolución de las Cortes sobre esta consulta había de la causa 
de Escovedo , y dice ; /as que estsn en igual caso, d sean d/í igual nata- 
raleza. Por consiguiente la principal dificultad consiste en determinar, 
si esta es de igual naturaleza que a q u e lla :y  he aqui por que el tribunal 
ha consultado, y en mi concepto con bastante fundamento.

El Sr. Escovedo era un funcionario púbíico, á quien las Cortes dije­
ron que se formase causa después de ser electo diputado á C ortes; y la 
resolución última de las mismas está fundada en el principio de que sien­
do presunto diputado ¿liando se dió aquella declaración , debía ser 
juzgado por el tribunal especial de las mismas. E l Sr. G aiiau o no 
«e halla en el mismo caso , pues que aquella declaración tiene una exis­
tencia anterior á su nom bram iento, y  por lo mismo hay m otivo de 
dudar.

El Sr. Soria ha manifestado que en el caso de haber lugar á exigir, 
la r sponsabilidad a dicho tribunal se proceda á esta d ec la rac ió n p e ­
ro como quiera que esta proposición se ha considerado comprendida 
en el artículo 10 0  de! reglam ento, claro es que se debe entraren la 
discusión de los asulitos que abrace diclia proposición. Sin que se crea, 
que yo vehgo á hacer la apología del tribunal supremo de Justicia , 
porque, como he d ich o , soy diputado de la N ación , y  no de ningu­
na corporación; sostendré que la Constitución se observe en todas sus 
partes. E l tribunal supremo de Ju st ic ia , que está al frente de la ma­
gistratura española; que no es soberano, pero que es una parte del eger- 
cicio de la soberanía, exige del Congreso nacional que trate con todo el 
detenimiento y circunspección posible esta m ateria; y no se crea que 
esta palabra detenimiento es con el objeto de que se d ilate , muy ai 
contrario.

Es muy triste verdad.ramente que á la m agistratura, que ha de 
permanecer siéndolo, d? cuyo fallo  pende la suerte de los ciudada­
nos, y qu2 no solo decide d.. su vida y su fortuna, sino de lo mas s a - ' 
grado, que es el honor , la anticipemos antes de que esté probada su fal­
ta de justificación, lo q u e  no deb ser sino resultado de un detenido 
examen. A s i deseo que este asunto se ventile con mucha circunspec­
ción , y después se verá si el tribunal supremo de Justicia es impruden­
te, y en fin si es acreedor á todas las calificaciones que se le han dado, 
sin tener un verdadero m otivo.

Las Cortea deben ser in.xorables para exigir la responsabilidad á 
cualquiera corporación que haya dado motivo á e llo ; pero deben ser 
muy detenidas para dar esta declaración, cuando tal vez no tienm  co­
nocimiento de los m otivos que pueden ocasionarla. E l resultado de es­
ta declaración seria inspirar un temor y debilidad á los tribunales, que 
seria mas funesto que la misma arbitranedad. A si que en los términos 
en que está concebida la proposición , la considero inadm isible, y úni­
camente lo puede ser extendiéndola en los términos que ha manifesta­
do el Sr Soria.

Se leyó !a siguiente proposición de los Sres. Canga, Baiges y  o tro ’ 
Sr, diputado, sobre la cual no recayó reso 'ucion: •» Toda vez que el se­
ñor secretario de G racia y  Justicia nos ha ofrecido presentar desde lue­
go los documentos y la consulta que ha hecho el tribunal supremo de 
Ju stic ia , pedimos á las Cortes que á pesar deque continúe esta discusión 
acerca de la devolución dcl expediente ó  causa del Sr. G aLan o se ve­
rifique dicha rem isión.”

E l Sr, O iiv e r: Creo que se está en el caso de declarar que ha habi­
do infracción de ley por parte del tribunal supremo de Ju stic ia ; por­
que está prevenido por punto general, que desde el momento en que 
sean elegidos los diputados á Cortes no puedan ser juzgados sino por 
el tribunal de estas; y  estando reconocido como tal diputado el señor 
G aliano por la resolución de la junta preparatoria , és claro que solo el 
tr'bunal de Cortes puede juzgarle. Esto no so 'o  se desigiu con toda 
claridad en los decretos de 1 4  de Ju lio  y  i i  de Noviembre de 1 8 1 1 ,
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sino que el artículo 12 8  de la Constitución terminantemente previene, 
no puedan ser juzgados ios diputados sino por el tribunal especial: def’. 
Cortes: por consiguiente Ja cuestión es demasiado clara , apareciendo., 
indudable que el tribunal supremo de Justicia se ha hecho acretdor á ; 
Ja responsabilidad que establecen varios decretos , principalmente con -, 
fórm ese previene en el capítulo 15  d é la  ley de 24 de M arzo de 8 1 3 ,  
y, repito que el punto que se somete á la deliberación de las Cortes está: 
tan claro como Ja luz del dia.

Por otra parte habiendo anulado el Sr. diputado A lca lá  G alian o  las. 
elecciones de ayuntamiento de la ciudad de Lucena por razones que 
tuvo para ello , nadie apar-ció reclamando contra esta providencia, has­
ta que el anterior m inist.no  anunció que había una reclamación , y e l -  
G obierno declaró entonces haber lugar á la formación de causa á dicho • 
Señ or, que en aquella época era gefe político de C órdoba; pero ade­
mas de que esta declaración se hizo después de haber sido electo el se­
ñor G aliano diputado á C ortes, < qué facultades tiene el G obierno 
para egercer una función ju d ic ia l, ni por qué su declaratoria habia de 
ser suficiente para que no fuese valida la elección í La Constitución pre­
viene que el R e y  no puede egercer ninguna función legislativa ni ju--' 
d ic ia !; y  por consiguiente no puede decirse que hubo'formación de éau- 
sa , y solo al tribunal de Cortes toca juzgar al S f-G a lia n o ,

E l tribunal supremo de Justicia debió obedecer la resolucioff de las 
Cortes para que se remitiesen al especial de estas las causas dá los di-> 
putados: {cual es pues d  m otivo para que-al supremo tribunal'de Ju s ­
ticia se le exija la responsabilidad? E l no haber cumplido con la reso­
lución de las Cortes: el tribunal supremo de Justicia debió obedecer,- 
remitiendo la causa al de Cortes. N o diré yo que todo el supremo tri­
bunal de Justicia haya incurrido en esta falta; la lia comeiido solamen­
te la sala de que se trata, y esta está en el caso que previenen los ya c i­
tados decretos. Las Cortes pueden exigir ahora mismo la responsabilidad 
á esta sala, puesto que declarando comprendida en el art. 10 0  del re­
glamento la proposición que se discute, pueden resolver sobre ella en el 
m om ento, y asimismo mandar de nuevo que la causa del Sr. Galianü»' 
pase al tribunal á que coiresponde , que es el de Cortes.

E l Sr. saavedra : En el curso de esta discusión he observado que todos 
los argumentos de los Sres. diputados se han estrellado contra la ú l - ,  
tima paite de mi proposición; tal vez se habrá creído que yo trato de 
que en el momento se exija la responsabilidad al tribunal supremo de 
ju s t ic ia ; pero el exigirla es un asunto muy serio, máxime sm un pre­
vio examen de las causas que haya para e llo ; y por lo tanto reformo mL 
proposición ¡en estos términos: m Pido á las Cort-rs que por el tribunal. 
Especial de ella se reclame del supremo de Just cia eu conform dad coa 
Ja resolución de 26 de M arzo ú ltim o , que remita inmediatim ente y 
para su conocimiento la causa que se mandó formar al Sr. diputado 
G a lian o ; y  qu¿ sin perjuicio de esta medida se pasen los antecedentes 
á la comisión de Casos de responsabilidad , para que instruya el ex-, 
pediente oportuno á fin de exigirla al tribunal' supremo de Justicia  por 
las infracciones de ley que se noten.”

Declarado el punto suficientemente discutido hubo lugar á votar soV 
bre la proposición, y se acordó fuese nominal la v o tac ió n , aprobando-, 
se la primera parte de ella por 64  votos contra 53 .

Sres. que aprobaron la primera parte de la proposición.
S a iv á , P rat, Saavedra , Buruaga , D om enech, S ierra , Pum arejo,. 

Luque, Infante , R u iz  de la V ega , Somoza , Llórente, R o jo ,  R ie g o , 
G i l  d eO rdu ñ a, R ic o ,  Canga , Septien , B aiges, Salvato , V 'lla n u e i'a ,. 
M uro , Soberon , Ferrar (D . Jo aq u ín ), Scoane, A d an ero , Ibarra , B e l-  
tran de L is , R e illo  , Busaña , Navarro Tejeiro , S ilva , A fo n z o , Cortés, 
Soria , G arcía Bustamante , Isturiz , G ra se s , A breu  , Zulueta , M arau,. 
A tienza , A lix  , Surra , G óm ez (D . M an u el), M clendez, Nuñez (D o n  
Toribio ) , Pacheco, Serrano , L illo  , G onzález A lo n so , O iiver, M e­
c a , A re llan o , V e lasco , V illa v ie ja , Fuente del R io  , Sequera, A d án , 
Flores C alderón , López del B añ o , G óm ez Becerra, Ü valie  y Escove­
do , total 64.

Señores que la desaprobaron:
,  B en ito , V aldes (D . C ayetano), A rg u e lle s ,C u a d ra , T abeada, Fer­

rar ( D . A n to n io ) , M erced, Bustos, A Ívarez , T o rre , T ru jillo , M eló , 
P atin o , H errera, Bauza , Sánchez, A p o itia , B la c k , A lca ld e , Lam as, 
B e ld a , Casas, M arti, Pedralvez, Lódares, K u iz  del R i o ,  Manso, V a l-  
des (D . D io n is io ), G a ro z , Sotos, Paterna, T om as, C uevas, M archa- 
m alo , C an o , Ladrón de G u e v a ra , P rado , Escudero, E u late , M unar- 
r iz . D ie z , Buey, Latre, Lapuerta, Santafe, Sangenis, López Cuevas,. 
Q uiñones, Ja im e s , L asa la , Gastejon, F alcó  y Sr. presidente.

Se procedió á la votación de la segunda parte, y  quedó aprobada 
por 64 votos contra 5 3 .

Señores que aprobaron la segunda parte de la proposición.
S a ivá , P r a t , Saavedra, Buruaga, D om enech, S ierra , Pum arejo, 

Luque , In fan te , R u iz  de la V e g a , Som oza, L lórente, R o jo ,  Bustos, 
R iego  , G i l  de ürduña , R ic o ,  Canga, Septien , Baiges, Salvato , V i -  
Jlanuíva , M u ro , Soberon , Ferrer (D . Jo aq u ín ), Sánchez, Ib arra , B e l-  
tran d? L i s , R e illo  , Busana, N avarro T eje iro , A lfon zo  , Soria , G ar­
c ía , V aldés (D . D io n is io ), G a ro z , Istu riz , G rase s , A b re u , Zulueta, 
M arau , A tie n z a , A l ix  , G óm ez (D . M anuel) , M elendez, R o m ero , 
Pacheco, Sangenis, López Cuevas, Serrano, B arto lom é, L illo  , G o n ­
zález A lo n so , O iiver, M eca, Ram írez A reU ano , V e lasco , V illa v ie ­
ja , Adan , Calderón, López del Baño , G óm ez Becerra, O valle y  Es­
covedo: total Ó4-

Señores que la desaprobaron : B en ito , V ald és (D . Cayetano), A r -  
gü c lles , Cuadra , T.aboada , Ferrer ( D . A n to n io ) , Merced , A Iv a re z , 
Torre , T ru jillo  , M eló , Patino , Herrera , Bauza , Adanero , A poitia , 
B la k e , A lc a ld e , C o rté s , L a m a s, Belda ,  C asas, Marti, Pedral ve?.
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L o d are s , R u i z d e l R l o ,  M an so , Sotos, Patern a, T o m as, Cuevas, 
M arch ám alo> C an o , Ladrón de G u e v a ra , P rad o , Escudero, Enlate, 
M u n arrlz , S u r r a .D ie z , B u e y , Latre , Lapuerta, Nuñez ( D .  I o r ¡ -  
b i o ) ,  Lagasca, Santafe, Q uiñones, Ja im e s , Fuente del lÜ o ,  Lasa- 
l a ,  C astejon, F alcó  y Sr. presidente: total 53 .

Se leyó  un oñcio dei Sr secretario de la Gobernación de la Pen ín­
su la , en que participaba á las Cortes que el de M arina con fecha de ayer 
le  decía desde el R e a l sitio de A ranjuez que SS< M M . y  A A .  conti­
nuaban sin novedad en su importante salud.

Las Cortes lo oyeron con satisfacción.
E l Sr. Canga por medio de tin pequeño, pero enérgico discurso, 

que l e y ó , manifestó que en atención á la solemnidad del memorable 
dia Dos de M ayo presentaba á la deliberación del Congreso 1 1  propo­
siciones relativas á la erección de un panteón nacional para conser­
var las cenizas de los ciudadanos que habían sacrificado sus vidas en 
obsequio de la independencia y libertad de la patria. En  ellas propo­
nía que la erección de este monumento fuese por medio de una suscrip­
ción abierta en toda la Pen ín sula, supliéndose lo restante de los fondos 
del etario : que para este panteón se destinase la iglesia de Sto. Tom as 
de esta C o rte : que en él se depositasen los restos de Padilla , M aldonado, 
J 3 aoiz , V e lard *  y  demas mártires de nuestra libertad é independencia, 
y  las 'd e  aquellos cuyos nombres están inscriptos en el sa lón ; como 
igualm ente los de los demas ciudadanos que en a-ieiants lo mereciesen 
i  juicio de las Cortes por sus virtudes cívic.as y  servicios prestados á la 
p a tr ia , inclusa la dei malogrado héroe A rco > A g ü ero : que la acade- 
ínia de nobles artes presentase el diseño del panteón; y por últim o ,que 
en este edificio depositasen los cuerpos militares sus insignias y  las ban­
deras tomadas á los enem igos, celebrándose en él las honras de los que 
murieren en defensa de la patria.

En seguida se mandó pasar este proyecto á la com isión de Bellas 
A rtes.

E l Sr. presidente dijo que mañana se discutirían los artículos refor- 
Qiados sobre visita de tribunales, y  continuarla la discusión sobre seño­
ríos; y  que esta noche se tendría sesión extraordinaria para leer lo que 
restaba del código sanitario, y  continuar la discusión sobre el presu­
puesto de la Gobernación de la Península y el de Ultramar.

Se levantó la  sesión á las tres.

H oy se ha celebrado el aniversario á un mismo tiempo fúnebre y  g lo­
rioso del dia Dos d e  m a y o  de 1 8 0 8 ,  dia en que la sangre de los héroes 
D aoiz y  V clarde , mezclada con la de innumerables víctimas de todas 
c iases, sembró el odio á una dominación extrangera, y dió nacimiento 
al patriótico entusiasmo , cuyo fruto opimo ha sido la libertad é inde­
pendencia de la Nación española. Las Cortes generales y  extraordinarias 
decretaron que este dia fuese eternamente solemnizado en toda la N a­
ción ;^ mco  en dónde podrá infundir un recuerdo mas doloroso la me­
m oria ' de tan infausto dia que en esta cap ital, cuyo vecindario fue 
testigo y víctim a de la  mas espantosa perfidia i Apartem os sin em­
bargo de nuestra Imaginación todo lo que pueda exacerbar nuestro do­
lo r ; y pues han sido tan felices los resultados de aquel enorme sacrifi­
c io , contentémonos con derramar dulces lágrimas al pie del monumen­
to levantado á su m em oria, y  acompañemos á los ministros del altar en 
los votos que dirijen en su favor al Todopoderoso.

L o  ameno del sitio en que se hallaba colocado el monumento in te- 
7Íno levantado á las ilustres v íctim as, la sencillez de este , el recogi­
miento y  silencio del inmenso concurso, y la brillantez y buen orden 
de las tropas de esta guarnición , batallones de zapadores y  m ilicia na­
cional local que se hallaban formadas en batalla desde la puerta de 
A to ch a  hasta la de R ecoletos, hacían magestuosa y magnífica esta so­
lemnidad. A l a  hora de las 10  llegó el Exem o. ayuntamiento consti­
tucional de esta M . H . v illa  al P rad o , y después de la ceremonia acos­
tumbrada , y habiendo hecho una alocución al pueblo , se dirigió á la 
iglesia de S. Is id ro , en donde se celebró la misa de Réquiem, con una 
alocución adecuada á las circunstancias, pronunciada por uno de los 
Sres. canónigos de aquel cab ild o : después formaron las tropas en co­
lu m n a, y en este mismo orden siguieron la carrera que las estaba 
señalada, desfilando por delante de la iglesia, y  rompiendo después la 
form ación , retirándose los cuerpos á sus respectivos cuarteles. L a  arti­
llería de lá plaza estuvo haciendo saludos desde la víspera de este me­
morable d ia , aumentando con el estruendo del cañón el lúgubre apa­
rato de la  fujQcion.

Se han recibido periódicos extrangeros, de cuyas noticias publica el 
Liberal Guipuzcoano el siguiente extracto :

»> E l territorio de seis baronías de Irlanda ha sido sometido á la ley de 
excepción de las insurrecciones. N o se usa este rigor sino en casos muy 
extremados., mas parece que la situación de la Irlanda exigirá que se 
aplique á otros varios condados.__ Se tenia noticia en Lóndres de ha­
ber sido arrestado en París un pariente del famoso Sir Francis Burdett, 
por haberse sospechado que llevaba papeles de importancia para tramar
contra el G obierno francés---- Se hablaba nuevamente del próxim o v ia -
ge del R e y  á A lem an ia , á V ien a  y á París. « _ S e  aseguraba que los 
principales comerciantes y armadores de Lóndres iban á pedir al G o ­
bierno con urgencia que admita eñ puertos ingleses á los buques de las 
A inéricas españolas insurreccionadas, en los mismos términos que á los 
d élos Estados-Unidos y  del Brasil.

»> En Francfort corría el dia 15  com o positiva Iq noticia de que la 
Puerta se había apoderado de todos los buques turcos y sus tripulaciones 
en los puertos del Canal y  del mar Negro para destinarlos á la grande

armada de 80 velas que se está preparando á toda priesa con destino 
según unos al A rch ip ié lag o , y  según otros á obrar directamente contra 
la escuadra rusa de N icolajew f.—.En Brem a se habian recibido de Riga 
noticias positivas de que en las costas ¿kel mar Báltico  se está reunien­
do un egército considerable, destinado á form ar un cuerpo de observa- 
cion— Da las orillas del E lba escriben que la Inglaterra tiene empeño 
formal en ocupar militarmente la fortaleza del puerto dinamarqués de 
E isin eur, llave principal del Sund, y que facilitará á los ingleses para 
Siempre el paso seguro de sus escuadras armadas. Entre tanto se renue­
van en Lóndres los anuncios del próxim o enlace del R e y  Jorge i v  con 
una Princesa de Dinam arca ; pero se sabe positivamente que aquel Mo­
narca ha desaprobado el plan presentado por sus ministros de cambiar 
el reino del H annóver por algunas provincias danesas. Lo que llama la 
atención en estos últimos dias es la precipitación con que muchos in­
gleses pudientes y  de distinción salen de Fvancia para volver á su pa­
tria. t i  Diario de comercio, que da todas estas noticias> añade, refirién­
dose á Varias cartas de com ercio, que una escuadra inglesa va á cruzaren 
el B áltico , y que esto habla hecho bastante sensación en R iga .

»> Parece que M r. de Lutzow  ha pedido por tres veces hasta el 25 
de M arzo , pero siempre infructuosam ente, una conferencia definitiva 
con el reis-eíFcndi, y que al fin habla recibido una intimación Yerbal 
de la Puerta, manifestándole que esta miraría con sumo desagrado el 
que se insistiese de modo alguno para hacerle variar su resolución con­
tra la R u s ia : que lo único que lord Strangíford había podido conseguir 
era que los turcos no serán los que rompan las hostilidades; pero que 
era muy dlficil cumpliesen lo prometido. Tam bién se han roto las ne­
gociaciones con la corte de T eh erán ; y  el Schah de Persia manda en 
persona un egército considerable para entrar en la Turquía asiatica : las 
hostilidades han comenzado ya contra las tropas del bajá de Bagdad.

 ̂ ’> E l Correo francés habla dcS diferentes rumores que circulaban en Pa­
rís. Según ellos un correo de Lóndres acababa de llegar con Ja noticia 
de una alianza entre Inglaterra, R u sia  y  A u str ia , accediendo á ella la 
Prusia. Las partes contratantes se reparten roda la Turquía de Europa, 
quedando un Estado griego que se someterá á ia protíceion de las tres 
potencias, y  cuya capital será Constantinopla. B u trato , Prevesa y varios 
puertos del Archipiélago serán para Inglaterra; la Bosnia y la Servia 
para el Austria , y la Rusia se apodemrá de la M oldavia , Valaquia &c. 
Nada se dice de lo que deberla darse á la Francia. D icho periódico ob­
serva que tiene buenos informes para creer que la Inglaterra no entrará 
en ningún plan de repartición.”

Nú:

A R T I C U L O  D E  O F IC IO ,

E l Sr. secretarlo del Despacho de M arina con fecha de ayer dice 
desde el R e a l sitio de Aranjuez lo  que sigue:

« SS. M M - y A  A . continúan sin novedad en su importante salud.”

H o y  viernes 3 del corriente se pagará en esta casa nacional de mo­
neda de diez á dos de la tarde á los sugetos que hayan presentado me­
dios luises al resello , y tengan los billetes numerados desde el 1 4 5 1  al 
1 5 1 3  , ambos inclusive.

Juicio de jurados.
En esta v illa  y corte de M adrid , reunidos los jueces de hecho, 

calificaron el artículo inserto en el periódico titulado el Independien­
te núm. 6 y  de 8 de Marzo próxim o pasado, que empieza : « Barce­
lona 27 de Febrero ,”  y con clu ye : »  Diputación de Cataluña,”  con la 
nóta de injurioso en primer grado. En su consecuencia ha sido condena­
do D . Francisco Saugar, responsable de dicho artículo á la pena de 
seis meses de prisión y á la multa de 15 0 0  r s . , debiendo ademas pa-. 
gar las costas del proceso.

Señores que suscribieron i  diéha calificación. D . Ignacio Pajares, 
D . Jo se f B ard o , D . M anuel Jo se f de G allego  , D . V alen tín  R ecio , 
D . Joaquín de C evailo s, D . D om ingo Fernandez de A n g u lo , D . Juan  
P a z , D . H igin io  A n ton io  Lorente, el marques d e C a s a n o ,e l  conde 
dé F lorida-B lan ca y  D . Juan  A ntonio López.

D . Isidro M erino lo calificó da injurioso en segundo grado.

A N U N C IO S .

Se hallan vacantes los partidos de médicos y  cirujanos de la  villa, 
de Cebreros , provincia de A v i l a , y  estarán sin proveerse hasta el últi­
mo dia del próxim o mes Ju n io : es pueblo de mas de 600 vecinos, y  
goza un temperamento sano y tem plado: abunda de todas clases de fru­
tos , y  esta surtido con conveniencia de los artículos de primera necesi- 
dad. Los profesores de ambas facultades que gusten establecerse en ella 
dirigirán sus memoriales al mismo ayuntamiento hasta dicho d ia , y  
podran ajustarse con el vecindario en la forma que les convenga.

E l M onitor ultram arino: número Se halla de venta á rs. en 
las librerías de S a n z , M iyar y C ru z , y contiene lo siguiente: psospec- 
I p : cuadro filosófico del descubrimiento de la A m é rica : alocución á 
las Cortes: parte oficial del general O -D on o jú : batalla de Carabobo: 
el D os de M ayo : soneto al alzamiento de España contra Napoleón.

Los suscriptores á la biblioteca de música moderna vocal é instru­
m ental, que se publica en M ilá n , acudirán al almacén de música de la  
carrera de S. G e ró n im o , frente á la iglesia de la Soledad, á recoger 
las últimas entregas hasta el dia 15  del corriente mes de M a y o ; pasa/- 
do cuyo término perderán la opcion á e llo s , y se venderán en detalle.

E l R e y  constitucional de las Españas Fernando v i i ,  vindicado da 
las injurias que la Tercerola ha hecho á su sagrada é inviolable persona, 
y  amarguras del autor de tan infame papel. Este escrito se dará por 
números y  el i . °  y  se venden en la librería de Sanz.
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da
ci:

E N  L A  I M P R E N T A  N A C IO N A L .

Ayuntamiento de Madrid




